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Número suelt
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Parte oficial A pesar de lo mandado en estos artículos
vienen de muchos años incumplidas estas
disposiciones, siendo sus primeros trans-
gresores les mismos criadores de cerdos,
que son los que más interés debieran tener
en cumplir estas disposiciones por instinto
de conservación, pues suelen usar para ali-
mentarse algunos de los productos de los
mencionados cerdos.

en multas de 5 a 5c o pesetas a los indus
tríales que infrinjan estas disposiciones, sin
perjuicio de que sean entregados a los Tri-
bunales de Justicia.

Madrid, 20 de Junio de 1915.

presenten sus O]

señor Gobernar
S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenún,
í>us Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-

senta días
Madrid, 17 d

El Gobernador
E. Sanz Escartín

(Núm. 2.124

portante salud (Núm. 2.¡86.)

De igual beneficio disfrutan ias demás
ocisonas de la Augusta Real Familia.

En el expedie

No es mi ánimo ordenar qae se clausu-
ren a rajatabla los sitios destinados a cría
de cerdos corraleros; mi deseo es que cum-
pliendo lolegislado se higienicen y no cons-
tituyan, por tanto, focos de triquinosis y

Minas. de hierr.> titulad
Don Pedro de Mesa y Alvarez, ingeniero ro 877, del térr

de Chávela, haJefe del distrito minero de Madrid

Gobierno civil Hago saber: Que Don Abelardo Gómez
Ruiz, vecino de Badajoz, ha presentado en
este Gobierno de provincia el día diez del
actual una solicitud pidiendo la propiedad
de cincuenta pertenencias de una mina de
cobre, que tendrá por nombre «Amplia-
ción a San Clemente», sita en el punto lla-
mado Suerte de las Minas, término munici-
pal de Colmenar Viejo.

siguiente

Decreto. —Vi
cisticercosis

Para conseauir este objeto, he resuelto
disponer que mis subordinados sanitarios
giren inspecciones en estos sitios, en los
que se procurará no existan ratones ni otras

materias orgánicas o restos cadavéricos que
el cerdo pueda ingerir si no se hallan debi-
damente esterilizadas, porque de la inges-
tión de estas sustancias procede la triquino-
sis, enfermedad que del cerdo se propaga
al hombre y que ocasiona graves perjui-
cios a 1? salud pública y a la riqueza pe

para la mina d

Inspección provincial da Sanidad
y Elena», núm.
cipal de Robled

Resultando qCIRCULAR

sebio MoratillEn vista del incremento que en multitud
de regiones de España ha tomado la triqui-
nosis, y de los casos qua con frecuencia se
presentan de esta enfermedad y de cisticer-
cosis en algunos de los cerdos corraleros
criados en los alrededores de Madrid, debo
recordar a los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos colindantes con la Zona irnnicipal de
esta Corte los artículos 18) y 181 del e-
glamento de Policía Sanitaria de los anima-
les domésticos, que dice lo siguiente:

uso de las fac

Designa las cincuenta pertenencias que 1 rr

solicita en esta torma propuesto por

Se tr_ndrá como punto de partida el mis disiri'o, apruet

mo de la mina «San Clemente», núm tulado «Eusebio
o sea el centro de un crestón de cuarzo y pídase a favor d

cuaria granito que asoma a la superficie en el me-
dio del hastial E. de un pozo antiguo hun-
dido piacticado sobre un filónde cuarzo;
desde dicho punto de partida a i.^siaca
al E. se medirán cien metros:__^^^B

diente título de

Tampoco he de consentir que estos loca-
les carezcan de las condiciones higiénicas
necesaria1;, sin las cuaks constituirían foccs
de infección peligrosos para los habitantes
de las cercanías.

de treinta

Recia mentó

Art. 180. A fin de cortar el desarrollo
de la triquinosis y de la cisticercosis porci-
na, queda prohibido:

Madrid. 16 de
'32

al N. se medirá trescientos metros; de 2." a
3.* al O. se medirán doscientos metros; dei.° La cría y cebo del cerdo en corra-

les ymuladares o estercoleros en donde se
vierten o depositan basuras, procedan éstas
de la vía pública o de las casas particu-

Los funcionarios inmediatamente encar-

gados de practicar estas visitas, poi lo que

afecta a las condiciones de crianza del cer-
do, serán los Subdelegados de Veterinaria
de los respectivos distritos, quienes están
obligadcs a denunciar a la inspección pro

vincial de Sanidad Jos abusos que acerca de

este asunto comprueben. Los Inspectores
municipales deS.nidad de las respectivas

Zonas darán cuenta de las condiciones hi-
giénicas de carácter general que reúnan es-

tos locales a la misma autoridad sanitaria,

sin perjuicio de denunciar asimismo estos

hechos al Alcalde de la localidad, a quien

corresponde procurar que se cumpla lodis-

(Núm 2.1233." a a." alS.se medirán seiscientos metros

de 4*a 5
*

ai 1 re medirán dos* tos m

tros; de 5." a i al N nedir Rn I

lares
tos metros; de i.'a í 1 E. se minas

ro8
2." La manutención de dicho ganado

con animales muertos o con productos de

animales recogidos de Miraderos, Quema-

metros; de
cien metros; de 6

"a8
a 7.* al N. quiniento
al O. se medirá seis

aquí»

cientos metros; de 8." a o "alS. seme-iirán
mero 886, sita
les de Coslada

novecientos metror
'

a 10.* alE caído con esta fe<
deros. etc., etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de
«ta regla, los industriales que monten cal-
deras ad-hoc en donde se esterilicen las in

dustrias o substancias animales antes de en-
vegarlas a los cerdos para su alimenta-

ción.

medirán do_c entos metros; de 10
"

a 11

de q

Decreto

al S se medirán doscientos metros; de 11." Don Manuel G
a 12

'
al E. se medirán cuatrocientos me-

tros, yde 12.* a 6.a alN.se medirán seiscien-
tos metros, quedando así cerrado el perime-

nuncia del regís1

tamos aquí», nu
nicipal de Coslai
informado por 1;tro de las cincuenta pertenencias soli nadas

puesto.
El Inspector provincial de Sanidad prac-

ticará las visitas necesarias para comprobar

que estos servicios se hallan debidamente
cumplimentadcs, acudiendo al auxilio de!

Subdelegado de Veterinaria en aquellos ca-

cos en que fuera precisa la concurrencia de

este funcionario, ypropondrá a mi Autori-

dad los correctivos que estime pertinentes

Y habiendo sido admitida por decreto de
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edicios en el
Boletín Oficialdil

clara cancelado
registrable el t3-' La libre circulación del ganado de

cerda por las calles de las poblaciones.
Art. 181. Quedarán sujetas a la inspec-

ción y vigilancia Sanitaria-Veterinana las

Porquerizas o cochiqueras destinadas al al-

ague de los cerdos, y serán denunciadas
fuellas que no reúnan condiciones higié-

nicas o en las que los animales coman sus-

tancias perjudiciales a la salud.

mismo
provincia, en la tabla Publíquese es'

de anuncios de e üobie rno de pro Oficial de

y en ei pueblo de Colmenar \ ejo, en cum to al inte esado

plimiento de lo dispuesto en el art. 23 de la
ley de Minas de 24 de Junio de 1868, con
el fin de que los que _e crean con derecho

sito que tiene co;

Igual decreto
mos», número
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quieren per sus ejercicios ningún dere-
cho.

partiendo del eje de la carretera de Irún,
seguirá por la calle del Marqués de Viana y
Arrojo de la Huerta del Obispo, para des-
aguar en la Cañada de Ganapanes.

Art. 2 o Dicha alcantarilla se divide en

dos trozos, que podrán ser subastados inde-
pendientemente. Elprimer trozo empieeaen

la carretera de Irún y termina en la puerta

del Matadero, yel segundo empieza en este

sitio y termina en su desagüe de la Cañada
de Ganapanes.

Art. 3.0 Ad.más de dicha alcantarilla
se construirán dos pozos de registro y seis

para absorvederos en el primer trozo, y

otros dos de registro y tres absorbederos en

el segundo.
Art. 4.0 Las dimensiones de la alcanta-

rilla serán las que se indican en los planos
y la profundidad de los pozos la necesaria

hasta llegar a acometer a la misma.

-de Arganda del Rey, del mismo interesado
Don Manuel Castañera y Esteban.

guardia de la Beneficencia provincial, con el

haber anual de 2.000 pesetas, bajo las con-
diciones siguientes:Lo que se publica en este periódico ofi-

cial a los efectos consiguientes; advirtiendo
que no serán admisibles las nuevas • oiici-

tudes de registros de los terrenos que se
declaran trancos y registrables hasta tanto

que transcui ran ocho días desde el siguien-

te a la publicación de este anuncio; que en
los dos días siguientes se admitirán solicitu-
des, que habrán de tramitarse con sujeción
a lo dispuesto en el Real decret" de 18 de
Abrilde 19 13, y que las horas de oficina
para presentarlas serán de nueve de la oía-

io. El opositor nombrado ingresara en

el Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Be-

neficencia provincial y ascenderá por rigu-

roso escalafón en las vacantes que en

dicho Cuerpo ocurran por defunción,

jubilación o aumento delperson^^^
misffi_________________________________________________________________________H

i.° Los aspirantes a esta plaza presen-

tarán sus solicitudes en la Secretaria de la
Excelentísima Diputación provincial, du
rante el plazo improrrogable de ireinta dias

hábiles, a contar del siguiente en que apa-

rezca inserto este anuncio en la Gaceta y el
Boletín Oficial de ia provincia, acompa-

ñadas del titulo profesional o testimonio au-

torizado por Notario; certificación de naci-

miento debidamente legalizada, si procede

de fuera del territorio de esta provincia; cer-

tificado de no-Star incapacitado para ejer

cer cargos públicos, y si el solicitante lo
cree oportuno, los documentos de los justi-

ficantes de los méritos y servicios prestados
por el mismo.

2." Los eiercicios de oposición tendrán
lugar en la Sala de actos del Hospital pro-
vincial ante el Tribunal designado al efec-
to, y con arreglo al Cuestionario expuesto

en el Decanato del Cuerpo Médico Farma-

BMadrid, 12 de Junio de 1915.— El Presi-
dente, Alfonso Díaz Agero.—ElDiputado
Secretario, Pablo de Bergia.

Contaduría.— Negociado 4."

ñaña a catorce AVISO

Madrid, veintidós de Junio de mil no-
vecientos quince.

En cumplimiento del precepTo legal, pre-

vengo a los señores Alcaldes délos Ayun-

tamientos de la provincia la obligación que

tienen de ingresar en la caja de esta Corpo-

ración sus respectivas cuotas de contingen-

te provincial, correspondientes al tercer tri-

mestre del presente año, cuyo pago efec-

tuarán dentro de la primera decena del

próximo mes de Julio.
Almismo tiempo les intereso el pago de

lo que adeudan por atrasos de añ. s ante-

riores, así como lo correspondiente a las
obligaciones municipales a aquellos que las

emitieron en pagos de atrasos por el men-
cionado concepto; en la inteligencia que,

de no verificarlo, y por sensible que sea, la

Diputación procederá contra los morosos,

a tenor de loque la Leypreceptúa.

ElGobernador,

Eduard© Sanz y Escartín
Art. 5 o Eiimporte de las obras es para

el primer trozo de cincuenta y nueve mil
quinientas veinticinco pesetas con ochentay
cuatro céntimos, y para el segundo de se-
tenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco

pesetas con cincuenta céntimos.

(Núm. 2.184.)

Secretaría.— Negociado 4.°—Sanidad

Para poder resolver con conocimiento de

causa este Gobierno civil en el recurso de
alzada interpuesto por Don Víctor Rapín y
Reales, vecino de esta Corte, contra orden
de la Alcaldía de Carabaña, de esta pro-
vincia, suspendiéndole los trabajos que ve-

nía ejecutando en un pozo de una finca de
su propiedad, sito en el término municipal

de la repetida población, destinado a alum-
bramiento de aguas, por providencia de
esta fecha he acordado citar a las partes inte-

resadas para que con arreglo al art. 23 de
la vigente ley de Aguas de 13 de Junio de

1879 comparezcan en este Gobierno civil
en el término de quince dias, contados des-
de la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para cum-
plimiento de cuanto dispone el menciona-

do artículo 23 de 13 de Junio de 1879.

céutico

3.0 En la primera sesión que el Tribu-
nal celebre con asistencia de los opositores

se sortearán éstos para establecer el orden
por el que hayan de actuar.

4.0 Los ejercicios serán cinco y habrán
de consistir:

Condiciones que han de reunir los mate

ríales ysu mano de obra
Art. ó

'
Los materiales correspondien-

tes a los distintos ramos de la construcción
que han de formar parte de esta obra, serán
de la mejor calidad yreunirán las condicio-
nes siguientes :

Arena.
—

Será lavada, procedente de río
o arroyo que lleve corriente continua, lim-

pia de todas materias y especialmente de
substancias terrosas.

El orimero, en responder durante el pía

zo máximo de una hora y mínimo de me

dia a cinco preguntas correspondientes a

caía una de las cinco partes en que estará
dividido el Cuestionario, sacadas a suerte

por el opositor.

Madrid, 14 de Junio de 191 5

ElPresidente,
A. Díaz Agero

Agua.—Será del Lozoya o. en otro caso,

de la conducción denominada de Santilla-
na, completamente clara y limpia, no pu-

diendo hacer uso de ninguna procedente
de charcas o estancamientos.

Cal.—Será crasa, de la llamada de la __1-

El segundo, en contestar por escrito en
el plazo máximo de cuatro horas a dos te-

mas que versarán sobre puntos generales de
Farmacia, sacadas a la suerte por uno de los

(Núm. 2.107.)

AYUNTAMIENTO DE MADBID
opositores.

El tercero, en reconocer materiales y
productos farmacéuticos en el tiempo má-

ximo de una hora.

Madrid, 24 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Eduardo Sanz Escartín

SECRETARIA
carria, y en terrones.

Cemento.— No contendrá materias ex-
trañas; será de fábrica reconocida y autori-

zada como buena; no estará pasado, y será

de pronto fraguado y completo endurecí-

Esta Excelentísima Corporación, en se-

sión celebrada en 11del actual, ha dispuesto

se adquiera por concurso un juego de rue-
das para uno de los cilindros compresores
de vías públicas, bajo las bases que se hallan
de manifiesto en el negociado cuarto de la
Secretaría, por término de quince días, que
empezarán a contarse desde el día siguiente

en que se publique el presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, debien-

do presentarse las proposiciones en pliego
cerrado en el Registro general del Ayunta-
miento todos los días laborables, desde las
diez de la mañana a las dos de la tarde.

Elcuarto, en preparar dos fórmulas ma-

gistrales sicadas a la suerte, de entre va-

rias, por uno de los opo.-itores.
El quinto, en el análisis de un medica-

mento, alimento o producto patológico.

5.0 El opositor podrá hacer uso de los

libros o apuntes solamente para resolver los

tres úttimos ejercicios.
6.° Transcurrido el tiempo señalado

para los cuatro últimos ejercicios, el oposi-
tor expondrá el resultado en pliegos previa-
mente numerados y rubricados por el Se-
cretario, y los entregará al Presidente del
Tribunal en sobre cerrado, lacrado y fir-
mado.

(Núm. 2.185.)

Ministerio _. Gracia y liislicii miento
Almendrilla.— Será de clase silícea v de

las dimensiones convenientes al objeto a

que se destina.
Ladrillo.— Será recocho, bien recocido.

del llamado pocero, arcilloso y sin caliches
ni materias extrañas, de sonido claro y

agudo, bien cortado y acabado.
Hormigón.— El hormigón se formará

con dos partes de mortero y una de almen-

Dirección general de Prisiones

De conformidad con lo preceptuado en

el último párrafo del artículo 85 del Regla-
mento orgánico de1. Tribunal de Cuentas
del Reino de 3 de Octubre de 191 1, esta

Dirección general cita y emplaza a los he-
rederos de D. Celestino Checa Sánchez,

Administrador que fué de la Penitenciaría
de San Agustín, de Valencia, a fin de que
concurran a contestar a los cargos que re-
sultan en el expediente administrativo de
reintegro seguido contra dicho Adnrnistra-
dor; previniéndoles que si en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este edicto, no lo verifi-
can, se les declarará enjrebeldía, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 86 de dicho Re-

EDICTO

Lo que se anuncia al púb'ico para su co
nocimiento.

drilla

Madrid, 21 de Junio de 19 15
Manipulación del mortero.— Lamanipu-

lación del mortero se hará en depósitos de
madera por medio de batidores, teniendo
cuidado de no emplear más agua que la es-

trictamente necesaria para conseguir la tra-

7° ElTribunal se reunirá para que los

opositores lean los trabajos realizados, y
después de cada ejercicio procederá en vo-
tación secreta a la calificación por puntos

de cada opositor, exponiéndose al público

el resultado, firmado por elSecretario ycon
el Vo B.° del Presidente.

El Secretario,
Francisco Ruano,

(Núm. 2.176.) (E.—279.)
bazón

Piedra.— La piedra que se emplee para
los burones será granítica, de grano fino y.

compacto, y sin oquedades, pelos ni otros

defectos perjudiciales a su buena calidad.

Aya»nt»a^imtitos
En la primera reunión el Tribunal de-

terminará el número de puntos que cada
Juez puede conceder y las reglas que para
lacalificación estime oportunas.

CHAMARTIN DE LA ROSA
glamento Esta Corporación municipal ha acordado

en sesión de treinta de Abrilúltimo anun-
ciar subasta pública para contratar la cons

trucción de los dos trozos de alcantarilla
por la calle del Marqués de Viana y Arroyo

de la Huerta del Obispo, de este término

municipal, con sujeción a ios siguientes

pliegos de condiciones:

Ejecución de las obras
Madrid, 28 de JVhyo de 191 5.

8." Después de hecha pública, en la
forma antedicha, la calificación del último
ejercicio, se reunirá nuevamente el Tribu-
nal en sesión pública y procederá a la vota-

ción para proponer, si ha lugar, el opositor
que mayor número de puntos haya obteni-
do en las oposiciones.

Art. 7° Elcontratista, antes de empe-

zar las obras, procederá a su replanteo, fa-
cilitando para ello cuantos elementos yper-

sonal sean necesarios para el mismo.

El Director general,
Andrés Gutiérrez de la Vega

(Núm. 1.922.) (0.-107.)
Art. 8.° Los tornos, herramientas y de-

más elementos, s'rán de cuenta del con-
tratista, como asimismo la madera que fue-

re necesaria para entibaciones o acodala-
mientos en caso de presentar el terreno con-

diciones que lo hicieran necesario.
Art. 9.0 En el caso de presentarse filtra-

ciones o vías de agua que puedan agotarse

Dipuíac ovascia
9.0 El Tribunal hará la propuesta opor

tuna a la Excelentísima Diputación pro-
vincial, consignando únicamente el nom-
bre del opositor que obtenga la plaza, e

indicando que los demás señores no ad-

FACULTATIVAS

La Diputación provincial, en sesión de 5
dei actual, acordó convocar a oposiciones
para cubrir una plaza de Farmacéutico de

onvocatoria Descripción de las obras

Artículo i.* Las obras que se subastan
son la construcción de una alcantarilla que,
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sin procedimientos mecánicos, estos agota

alientos serán de cuenta del contratista .
.-*

Art. 26. El contratista será responsable
de todos los accidentes que a los obreros
pudieran ocurrirles con motivo de los tra-
bajos.

consignado como fianza definitiva en la Ca-
ja general de Depósitos o en la de este Mu-
nicipio la cantidad de trece mil trescientas
sesenta y siete pesetas cuarenta ysiete cén-
timos, o sea el diez por ciento, para garan-
tir el cumplimiento de este contrato, pu-
diendo también verificarlo en metálico o en
los valores o signos admitidos en las fianzas
provisionales que serán cumputadas igual-
mente que en aquéllas .

acompañando los resguardos de los depósi-
sos provisionales y la cédula personal.

Art. 10. Si los agotamientos por su gran
importancia exigieran el empleo de bom-
bas u otros procedimientos mecánicos, el
contratista estará obligado a hacerlos y fa-
cilitar los elementos necesarios ; pero su

coste será abonado con independencia de
los presupuestos de Ja contrata.

Diez y siete. Él rematante, una vez lle-
nas todas las formalidides exigidas en este

pliego, deberá dar comienzo a las obras
dentro del plazo de un mes desde que se
otorgue la escritura, y éuas terminadas a
los ocho meses desde que den principio.

Art. 27. Igualmente está obligado el
contratista a cumplir las leyes de protección
a la industria nacional, accidentes del tra-
bajo y demás que se relacionan con esta
dase de oDras.

Art. n. El contratista está obligada a
transportar a vertedero todas las tierras so

-
brantes de las excavaciones, no debiendo
tenerlas al pie de los puntos de extracción

más de veinticuatro horas.

Diez y ocho. Terminado el contrato, y
previa la oportuna certificación del Faculta-Condiciones económico \u25a0 administrativas

Primera. La subasta para la construc
ción de los dos trozos de alcantarilla por la
calle del Marqués de Viana y arroyo de la
Huerta del Obispo, de este término, se ve-
rifícala con toi_as las formalidades estable-
cidas en el art. 17 del Rtal decreto e Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, para la
contratación de servicios provinciales ymu-
nicipales, el día que la Corporación muni-
cipal señale, bajo la presidencia del señor
Alcalde, Teniente o Concejil en quien di-
legue, asistiendo tamb'én el señor Regidor
Síndico.

Novena. Si el remítante no prestase la
fianza definitiva o no llenase las condicio-
nes precisas para ello dentro del plazo se-
ñalado y de uní prórroga que sólo podrá
serle concedida por causa justificada, sin

que en ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido et contrato a
perjuicio del mismo rematante, con los
efectos del artícalo 24 de la referida Ins-

tivonombrado por el Ayuntamiento, en que
conste haber cumplido las condiciones esti-
puladas, y no habiendo responsabilidades
exigibles.sedevolverá lafianza al rematante.

Art. 12. El hormigón se echará inme-
diatamente después de manipulado, apiso-
nándole convenientemente hasta que el
agua refluya a su superficie.

Diez y nueve. El rematante queda obli-
gado a realizar el corres;ior,diente contrato

con los obreros que haya en esta obra y ser-
vicios, en cuyo contrato habrá de quedar es-

Art. 13. La fábrica de ladrillo se senta-

rá a juntas encentradas y sobre una capa
o tendel de mortero fino, que al comori-

mir no dejará llaga de más de medio centí-
metro de espesor.

ipulado la duración del mismo, losrequisi-
trucción tos para su denuncia o suspensión, el nú-

mero de horas de trabijo y el precio delDécima. El hecho de presentar una pro-
posición para la subasta constituye al lici-
tador en la obligación de cumplir el con-

trato si le fuese definitivamente adjudicado
el remate; pero no le da más derecho cuan-

do letuere adjudicado provisionalment . que
elde apelar contra elacuerdo de laadju ii-
cación definitiva si se creyese periudicado.
El Ayuntamiento sólo queJa obligido por
la adjudicación definitiva.

jornal, en cumplimiento a lo dispuesto en
ei Real decreto de 20 de Junio de 1903 y
base 11.* de la Instrucción de 24 de EneroArt. 14. El revestido de cemento en las

soleras, andenes y zócalos se hará con todo
esmero, procurando que los paramentos

queden completamente lisos.
Art. 15. Los pozos de bajada, como

igualmente los absorbederos, se colocarán
en los sitios que al ejecutar la obra designe

el director de lamisma, de acuerdo con las

necesidades que el desagüe de las calles lo

Segunda. Los pliegos de condiciones y
demás antecedentes para la subasta se ha-

de 1915
Terminados los veinte días de exposición

al público sin que se haya presentado i.cla-
mación ale ma, en sesr n de ove i*-este

liarán ae manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante las horas de diez a
doce, todos los días no feriados que me-
dien hasta el remate.

mismo mes se acordó I i^
el veinticin o Je Julio pró^TTo^nawínce

gar la subasta

de su mañ.'¡ en la ia!. ou
Tercera. El precio tipo para esta subas-

ta será el señalado en el ait. 5.0 de las con-
diciones facultativas y la parte por donde

ha de satisfacerse esta obligación figurará
en los presupuestos respectivos, aparecien-
do en el del actual cantidad suficiente para
el primer plazo.

Once. El Ayuntamiento, usando de la
facultad que leconcede el a't. 34 de la Ins -

truc-ión di 24 de Enero de 1905, podrá
rescindir e! contrato en cualquier tiempo

de la duración del mismo por falta del re-

matante a cualquiera de las condiciones es-

tipuladas.

diendo pn
guardos de
y horas qu>
económico

tarse as pri;«si iones y res-
Hiósito provisional en el nlaao
ñala la condición sexta de lasexijan.

Disposiciones generales mmistrativas, en la Secretaría
-rmiento, calle de Tetuán, nú-Art. 16. El contri,tista está obligado a

tener un facultativo debidamente autoriza-

do que dirija las obras, el cual será nom-
brado a sa'.isfacción del Ayuntamiento o

por este mismo; pero sus honorarios serán
de cuenta del contratista.

de este Ayi

mero oche

Cuarta. El pago de la cantidad en que

quede adjudicado el remate será en diez

plazos iguales: el primero una vez verifica-
da la recepción de la obra, y los nueve res-

tantes en igual número de años sucesivos,

pagándose por mitad en dos veces, o sea

el treinta de Junio y treinta y uno de Di-

ciembre de cada año. Como garantía al
pago de los nueve plazos que deben quedar
por pagar después de entregada la obra por

el contratista y recibida a satisfacción por

e! Ayuntamiento, se afecta el ingreso de los

derechos de degüello en elMatadero públi-

co de esta Villa.

Doce. El contratista no podrá pedir

aumento o disminución del precio en que
quede el re v.ate, sea cualquiera la causa
que alegue, porque éste tendrá lugar a ries

go y ventura.

Chamai ie la Rosa, catorce de Junio
de milnov lentos quince

ElAl mide
B. Palacios

Art.17. Igualmente deberá emplear en

la ejecución de las obras personal idóneo, el

cual guardará el respeto debido a las Auto-

ridades del Ayuntamiento cuando éstas
•rean oportuno visitar o vigilar los tra-

bajos.
Art. 18. El contratista deberá celebrar

previamente con suí operarios los contratos

de trabajo que prescriben las Leyes.

Art. 19. En el caso de que el contratis
-

ta con cualquier pretexto suspendiera las

obras o rescindiera el contrato, no tendrá

derecho más que al abono de las obras eje-

cutadas y de los materiales depositados al

pie de obra con arreglo a los precios que

figuran en ios cuadros correspondientes,
pero perdiendo la fianza que tuviere depo-
citoHo

Art 20 El contratista podrá sacar las

copias que desee del proyecto, para lo cual

el Ayuntamiento le facilitará los originales;
pero los gastos de estas copias serán de

cuenta del contratista.
Art. 21. El Ayuntamiento podra sacar

a subasta, juntos o separadamente, los dos

trozos del proyecto.
Art. 22. El plazo de ejecución de las

obras lo fijará el Ayuntamiento, según la

subasta se anuncie para uno o para los dos

trozos del proyecto.
Art.*,. La fianza que haya ded^

en el pliego de condiciones administra

El Secretario,

Trece. El contratista queda obligado a

satisfacer los gastos de escritura, su copia y

demás que origine la subasta, así como el

importe de la inserción de todos los docu
-

mentos que lo hayan sido para lamisma en

jos diarios oficiales de Madrid, presentando

al efecto antes de formalizar la escritura o

acta de remau el correspondiente resguar-

do de haber hecho efectivo el mencionado
importe. También queda obligado el con-

tratista a saiisfí ccr a la Hacienda pública el

importe de los derechos reales, si los deven-

gase, y el de cualquiera otra contribución o

impuesto, a cuyo finadquiere el compromi-

so de presentar la escritura de adjudicación

en las oficinas liquidadoras dentro de los

plazos legales, sin cuyo requisito no _e le

satisfará por el Ayuntamiento canf dad al"

guna por cuenta del contrato.

Catorce. El contratista, para todos los

incidentes que pudieran dar lugar esta su-

basta, renuncia al fuero de su Juez y domi-

cilio,y expresamente se somete a los Tri-

í bunales de este pueblo que sean compe-

Eugenro de la iorre

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de , según cédula
personal numero enterado del anuncio

publicado con fecha de.... en la Gaceta

de Madrid, yde las condiciones y requisi-

tos que se exigen para la adjudicación en

pública sutasta de las obras de construcción
de dos trozos de alcantarilla por las calles

del Marqués de Viana y Arroyo de la Huer-
ta del Obispo, del término de Chamartin de

la Rosa, se compromete en tomar a su car-

go laejecución de las mismas con estricta

sujeción a los expresados requisitos y con-

aiciones por lacantidad de (A lapropo-

sición que se haga admitiendo o mejorando

lisa yllanamente el tipo fijado; pero advir-

tiendo que será desechad itoda proposición
en que no se exprese detenidamente la can-

tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete a laejecución de

las obras, así como toda aquella en que se

añada alguna cláusula.)

Quinta. Los licitadores que concurran
a esta subasta habrán de consignar en h

Caja general de Depósitos o en la de este

Municipio seis milnovecientas ochenta y

tres pesetas setenta y un Jcéntim.s, consis

tentes en el cinco por ciento del importe de

lamisma, pudiendo verificarlo en metálico

o cualquiera de lo; valores o signos que

determina el art. 12 de la Instrucción antes

citada, computándose éstos en la forma que

se estableceen el art. i3 déla misma Ins-

trucción.
Sexta. Las proposiciones para optar a la

subasta podrán presentarse desde el día en

qu» se publique el anuncio en la Gaceta de

Madrid, hasta el anterior en que naya de

celebrarse la licitación, en la forma v modo

que determina el expresado Real decreto e

Instrucción de 24 de Enero de igo5.

Séptima. El rematante no podra ceder

ni traspasarlos derechos que nazcan dd re-

mate, pues queda prohibido terminante-

mente hs transferencias de los mismos en

uso de las facultades que al Ayuntamiento

conceded art. 25 de la Instrucción de 24

de Enero de i9o5 para la contratación de

servicios provinciales ymunicipales.

Octava El licitalor a cuyo favor quede

el remate se obliga a concurrir a las Casas

Consistoriales el día y hora que se leseñale

a otorgar la correspondiente escritura, en-

tregando el documento que acredite haber

(Fecha v firma del proponente.)

(Núm. 2.125.) (E.-286.)
tentes

Quince. Todo licitador que concurra a

la subasta en representación de otro o de

cualquiera Sociedad deberá incluir dentro

del pliego cerrado que presente, además de

la proposición que haga ajustada almodelo

inserto en los anuncios, cop'a de la escritu-

ra de mandato, o sea ei poder o documento

que lustifique de modo legal lapersonalidad

dei licitador para justificar el nombre > en

representación de su poderdante, cuyo do-

cumento o poder ha de haber sido previa-

mente a su costa bastanteado

Banco de tspaña

Habiéndose extraviadoel resguardo del de-

pósito número 38. 193, de pesetas nominales

64.000 en 4 por .00 interior, expedido por

este Establecimiento en 16 de Abril de

1901, a favor de Doña Emilia López del

Castillo yRubín, usufructuaria, yDon Luis

y Doña Julia Hernández Rubín o sus des-

cendientes prnpi.-i_.rios. se anun^^Mfr

"Tr't 24 En el mismo pliego de condi-

cione "administrativas fijará el Ayuntamien-

to los plazos y forma de abonar las obras al

TtT' El contratista será responsable

un plazo de se s meses, pasado dju'J
devolverá la fianza, ló cual se hará si aq

lias se encontrasen en buen estado.

eo por tercera yúltima vez, para que ei que

se crea con derecho a reclamar lo verifique

dentro delplazo de dos meses, a contar desde
Diez v seis. La proposición para optar

a esta subasta deberá ser extendida en pa-

pel del timbre del Estado de la clase 12,



t Lunes 28 de Junio de 1915.

Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la sontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su

oferta.

fililí«¡llel día 30 de Mayo último, techa de la
primera inserción deeste anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, según deter-
mina el art. 6." del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de tercero,

se expedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el primitivo

y quedando el Banco exento de toda respon-

sabilidad.

Explotadora de Criaderos de Esponjas.
—

733.513,06.
—

»
—

4.401,08.
Debiendo ingresar las nombradas Socie-

dades las cuotas correspondientes en la Te-
sorería de la provincia dentro del plazo fija-

do en el citado art. 16, a contar de la techa

en que aparezca el prese.ite requerimiento.

JUZGADOS DE 1.» ESTANCIA

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más iguales en precio y

calidad, se verificará licitación por pujas a

la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,

si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,

y se adjudicará el servicio a quien corres-

ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-

rá el proponente la obligación de entregar

el artículo yotorgar la escritura o convenio,

en los plazos que para ambos extremos se

le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.° de Julio de 191 1.

PALACI >

El Administrador de Centribuciones,

Luis González.
Por providencia del señor Juez de prime-

ra instancia del distrito de Palacio de esta

Corte, fecha 19 del corriente mes, dictada
e n autos de quiebra de la razón social Mar-
tín y Compañía, del comercio de esta Cor-
te, >e ha convocado a junta general, a ins-

tancia de los socios Don Alfredo Martín y
Don Luis López de Yela, a los acreedores
reconocidos de la quiebra, para tratar de la

proposición de convenio que han presenta-

do aquéllos, y se ha señalado para la cele-
bración de dicha junta el día 17 de Julio
próximo, a las once de la mañana, en el

salón de actos públicos de los Juzgados de
esta Corte, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, Y se cita a los acree-
dores, cuyo domicilio se desconoce, para
su comparecencia a la junta en el d''a y
hora señalado; previniéndoles que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

(Núm, 2.101.)

Madrid, 23 de Junio de 191 5
OIÍÍkCCIOSÍ GEIMSRAr-

El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
DE LA

Dcuia y 0*fl«s pamvao
PRIMERA COMANDANCIA Sección 1_* — Negociado 3

°

T>¿p¿s de It-tcndencí ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío seis cupones
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior

de la serie H, números 25.394 y95, 37.778,
37.958, 44.772 y44.873, del vencimiento de
i.° de Julio de 1913, se anuncia al público
para que la persona en cuyo poder se halla-
ren, los entregue en esta Dirección general
en el término de treinta días; pues, en otro

caso, serán declarados nulos y sin ningún
valor ni efecto y fuera de la circulación,
precediéndose a lo que haya lugar.

ANUNCIO

Con arreglo a lo d.spuesto en el art. 161
del Reglamento orgánico del Cuerpo de
Intendencia, aprobado por Real orden de

19 de Mayo de 1913 (C. L. núm. 64), se

hace saber, para conocimiento de les indi
viduos del reemplazo del presente año de-

clarados soldados en las provincias que
comprende esta primera región, que ingre-

sarán en Caja en i.°de Agosto próximo, y
deseen servir en esta Comandancia, que

pueden presentarse a sufrir examen en el
Parque de Intendencia de esta >_.orte, siem-

pre que posean los oficios de panaderos,
molineros, carpinteros, carreteros, herre-

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-

mate a costa y riesgo del mismo rema-
Madrid, veintitrés de Junio de mil nove-

cientos quince

Madrid, 19 de Junio de 1915
tante

Los efectos de esta declaración serán
V,°B.°

P. ElDirector general, i.° Lapérdida de lagarantía odepósito,
que desde luego se adjudicará al Estado

como indemnización del perjuicio ocasiona-

do por la demora en el servicio.

El señor Juez de primera instancia,

Moisés Aguirre
Adolfo Suárez

El Secretario,

Dr. Juan Infante
(Núm. 2.139 )

2." La celebración de un nuevo remate

bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

ros, maquinistas, guarnicioneros, eleciricis
Parpe kkiñimw del Ijfrato

(A.—r.25 )

ias, mecánicos, etc., y produzcan sus ins-

tancias al primer Jefe de la primera Coman
dancia de tropas de Intendencia, sita en el
Cuartel de los Docks de esta Corte (Pacífi-
co), hasta el 30 de Junio próximo, efec-
tuando los que sean admitidos los viajes de

DE M ADRID
37 No presentándose proposición admi-

sible en el nuevo, la Administración ejecu-

tará el servicio por su cuenta o por contra-

tación directa, respondiendo el rematante

del mayor gasto que ocasione con respecto

JUZGADOS "«On.ICIP'AS-ES

DIRECCIÓN

ida y regreso desde el pu-'to de su residen-

cia has^a esta capital por su cuenta, según
determina el citado Reglamento.

REALSITIO DE EL PARDO
ANUNCIO

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día

5 de Julio de 191b, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

a su proposición En expediente de juicio de faltas, por
daños, seguido por este Tribunal munici-
pal contra Manuel Mora Pérez, se ha dicta-
do sentencia, con fecha cuatro del actual,

cuya parte dispositiva dice así:

Madrid, t:eir.ta y uno de Mayo de mil
Madrid, 14 de Junio de 1915

ElSubintendente Director,
novecientos quince

Manuel PiquerEl primer Jefe
Pablo Vignc^H «Pallamos.— Que debemos condenar y

condenamos, en rebeldía, al denunciado
Manuel Mora Pérez, a la multa del tanto

del daño causado, que deberá hacer efecti-
va en papel de pagos al Estadc; indemni-
zación de los daños causados que, según
tasación pericial, lo fué en quince pesetas,

y al pago de costas de autos.

Modelo de proposición
(Núm. 2 027.) -283.)

Don ,vecino de , eon cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-

tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en

este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
lacantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo),

MiÉi-lr-CÉ _t Contribuciones Aceites lubrificantes para máquinas, al-

godones para las mismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

D-. LA

PÍ-tOVINCIA DE IVIADKID
Así por esta nuestra sentencia, definiti-

vamente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y fírmanos, fecha ut supra. —José

Garrido.— Pablo Valero.—Csrlos Gaiiano.
Rúbricas.

—
Hay un sello que dice: Juzgado

municipal del Real Sitio de ElPardo.»

Ley \u25a0•\u25a0- 29 OlcremDre 1910.- Im-

habiendo presentado las Sociedades
___________Bn s _____________________________________

tí» sobre al capital

\u25a0xpresaínos docu-
a el art. 12 del Real

decreto de 25 de Abril de 1911, de confor-
midad con el art. 16 del mismo, se han gi

untinuac

Cuya sentencia ha sido publicada en la

indicada fecha y en audiencia pública.El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo ía presidencia del
Director del Establecimiento.

rado, provisionalmente, las siguientes liqui

daciones por el año 191 _:

Ypara que tenga lugar la notificación de
la expresada sentencia ai condenado por
medio de su inserción en el Bolet-jn Oficial

de esta provincia, pongo el presente edicto
en el Real Sitio de El Pardo, a nueve de

Junio de milnovecientos quince.

según muestra que acompaña
hombre de la Sociedad.— Capital impo-

nibie.— Importe de la liquidación (al 3
por j.ooo, al 6 por 1.000.)

La Industria Modenu.
—

110.429,11.
—

»
— 662,57.
Cementos y Canteras de Valhondo.—— 87.42B

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se

participarán en las Oficinas dei mismo tres

o cuatro días antes del concurso.

En garantía de esta proposición se acom-

paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im-
porte del cinco por ciento del total de esta

El Juez municipal,
José Garrido.

Las proposiciones estarán redactadas con

sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de

este Parque, sus depósitos o almacenes a

que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

oferta
Ll Secretario,

Donato Puertas,

—
» Madrid, de de 191Anglo-Española de Motores, Gasógenos,

\u25a0-1.982.965,35 —5-948'9°B
Bde LtcheEsterilizada.-sSTo^ I

etcete
—

» (Firma del proponente.) (Núm. 2.083.) fB.
—

1.082.)

(Núm. 2.100.) (E.-284.)

Riley. —322.607, 97-—967^8^^^^^^
Esponjera delSurde Espana.-334350.39

»
—

2.006.10.

—232,94 —»

IMP.r>« M.MARrÍNTIZDE VXLASCO MZAKKO '-i


